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MüNREAL LUQUE

DISPONGO

Ilmo. Sr. Director genúl'aJ de Impuestos.

Lo digo a V, L para s:.! Gonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de abrH de 1973.

COMERCIODEMINISTERIO

Articulo primero_-La lista a que se refiere el Decreto dos mil
setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cin~o, de veinte
de septiembre, qu::cIa ampliada en la siguiente forma:

DECRETO 8H5/i973, de 1?:. de a:bril. por el que se
amplia la lista apéndice del Arancel de Aduanas
con bienes de equ.ipo correspondIentes a las po
siciones arancelarias 84.31-B"4 b, 84.33-L, 84.37~A.

84A5-C-6, 84,59·K, 85.11.A~2-c. B7.01-C 'Y 81.07-A-·2
Y .se prorroga la mclusión en dicha lista de 101
corre:;pondientes a la posición arancelaria 86.04.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
articulo primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios re~

ducidos de los bienes de equipo no fabricados en España y que
se importen con destino a instalaciones básicas o de interés
económico-sociaJ.

El articulo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela·
ción apéndice cuando subsistan las mismas circunstancias que
en su día aconseíaron la inclusión.

Como consecuencia de los estudios realizados so considera
oportuno ampliar la mencionada lista y prorrogar la vigencia
en la misma de detel'minados bienes de 3quipo. Al efecto se
han cumplido los requisitos exigidos por los Decretos dos mil
setecientos noventa/mil novecientos sesenta j cinco y mil qui
nientos veinte/mil novecientos setenta y uno, y por la Orden
de nUBVC de septiembre de mil r.c\'edentos s.etenta y uno sobre
procedimiento de tramitación de las peticiones que se formu
len en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de :a facultad conferida en el artícu·
lo cuarto, base tercera, y artL:uJo sexto, numero cuatro, de la
LEY Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión de! día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

Cuarto.-Si la remisión de mercancías a las islas Canarias se
efectúa por comerciantes. la desgravación del tributo se regu
lanl por las siguientes normtls:

al Cuando se trate de comerciantes que hayan ó;aLisfecl1u el
Impuesto Estatal sobre el Lujo al adquirir los productos que han
de remitirse al Archipiélago canario, dichos comerciantes ten
dran oerecho a la devolUCIón del Impuesto cargado por sus pro·
veedoros en dichas mercancias. A e~tos electos por los comer
ciantes inte¡-esados se solicitará, mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Impuestos, la determiliación del gravamen
él. devolver, haciendo constar neces:lriament2 las mercancías que
se pretonde remitir y los puertos o aeropuBrtos por los que han
do efectuarse las expediciones.

Dicho centro directivo determinará, para cadrt com('1'(:iwlte,
el derecho a la devolución del Impuesto Estatal sobre el Lujo
satisfecho por las mercancías remitidas, que sE'ra el que conste
cargado en las facturas de sus proveedm'es y resulte dectiva
mente ingre'5tldo por éstos en el Tes(!ro,

b) Cuando los comerciantes que hayan de rernitir nf'licnlos
a las islas Canarias opten por adquirir, sin previo pago de! lm
PUf*>tO, las mercancías que pretenden enviar a cüchas provincias,
deberán solicitar de ia Dirección General de Impuestos la co
rrespondiente autorización. A estos efectos, en el escrito de so·
licitud se indicará detalladamente los productos a adquirir para
su postel'ior remisión, así como el nombre y dirección del fa
bricante que ha de suministrftrselos.

Por la Dirección General de Impuestos se dictará acuerdo,
que se notificara al comerciante interesado y a los fabricBl1tes
designados por aquél como proveedores, a fin de que por estos
se expidan las facturas sin cargo del Impuesto con expresión
en las mismas de la fecha del acuerdo de dicho centro directivo.

el No podrán simultanearse los procedimientos regulados en
los apartados a) y b) del presente numero, POI lo que los co,
merciantes interesados deberán optrn' oxpr'esamsntc en ~u :,oli
citud por uno o por otro.

Quinto,~~Los fabricantes comprendidos en el ap;H'Lado b: del
l1í,mero tercero de la presente Orden y los comerciantt.;:=, il1c\liÍ

do" en el apartado a) del numero cuarto, una veL q1..l0 por la
Dirección General se haya determinado el r0gim.:m aplicable a
cada caso, solicitarán la devolución del Impuesto ante la De
legación de Hacienda corr,"~ipondjente a su domicilio, cuya tra
mitación se efectuará de conformidad C(JU i05 procedindcntos
regulados en los articulas 51 y 52 de! RcglB,mento del Impuesto
sobre el Luía, de 6 de íunio de 1947 y demá:, di~;posiciuiJi,'_> regu
ladoras de esta materia,

Sexto,-Será de aplicación, en lo no regulado por la p¡'escnte
Orden ministerial, lo dispuesto en el capítulo X deí Heg:arnrnto
de Impuestos sobre el Lujo, de 6 de junio de 1947.

S(~ptimo.-La presente Orden ministerial Se aplicf.'.ra a las ex
pediciones de productos a las lslas Canarias que en ella se re
gulan, efectuadas a partir de 1 de "enero de 1973

..;-===~- _._------_...-=----=---.::::.---==::;==
Des¡;ripciún Partida

~'ranc('!arja

DE"H;cho
reducido

Plazo
do vigencia

8LlI-A 5 ,;¡:. 2 años

8--l..-lj e-ti ;j "Í,; 2 años

84.sgK 5 '7'( 2 años

84.59··K y
8511-A-2-c 5 2 años

87_01-C 5 'i; 2 años

S'{,o7-A-2 5 re< 2 años'0

Lavadoras espesadoras para pastas celulósicas por difusión en continuo, me
diante anillos concéntricos de doble pared perforada ... o •••••

Mcl,quinas para fabricar etiquetas autoadhesivas de bobina a bobina por
grupo troquelador de alta precisión, con cadencia superior a 8.000 golpes
hora' y con grupos de impresión, secado y separado de desperdicios OH 'H

Telares para tejer alfombras, con peso superior a 6.000 kilogramos, tipos
Wilton y de dcble tela, sin mecanismos Jacquardu otros similares de
calada y Ugamento, y tipo Axminster, induso con mecanismos Jacquard
ti otros auxiliares de calada y ligamento

Rectificadoras -.tutomáticas especiales, disenadas exclusivamente para la rec
tificación de caminos y canales de rodadura en rodamientos, con cargador
incorponido ,.. ... ... ........, ..

1.1<\quinas automáticas para fabricación de cápsulas cilíndricas de gelatina
para medicamentos, mediante dispositivos de engrasado de moldes, in
mersión, secado desmoldeo, recorte y unión de tapa y cuerpo, incluso
con unidad de selección electrónica de cápsulas

Hornos especiales para recocido en atmósfera de vapor y esmaltado de hilos
metálicos, en continuo y con combustión catalítica de gases, incluso con
aparatos para desbobinado y bobinado

Tractores remolcadores, especialmente concebidos para estiba y desestiba de
semirremolques, incluso con su cal ga en barco5 transbordadores, provis
tos de quinta rueda elevabie, con potencia de elevación superior a lB Tm"
eje trasero (mico sin suspensión y convertidor de par

Carretillas especiales para carga de hornos siderúrgicos, provistas de brazo
horizontal inclinable, con cuchara autodescargadora

8'1 ;:I-B--1-6 5 % 2 años

2 años
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Artículo segundo.-Se prorroga la inclusión en la ]¡·D. ::lpén
dice del Arancel de Aduanas, con efectos a l:''1rtiI' ds l8 iu:ha

de CI:l':lu,:: iyi oc la al~tcrior r;oncfs;ón, de Jos bienes de equipo
que se S'.lla: ''1 :()n~¡lJl¡,,;':'ón:

Descripción

Vehículos de motor, especialmente concebidos para el montaje y consHvación
de líneas .férreas _,. ... o,. ... ••• ••• ••• ._. ••• ... ... ... • ••

I
I -
I

P~U·tld8
n.rHace,/i.;-ia

86.04

Derecho
r"duckk>

5 %

Plazo
de vigencia

2 años

------.0-:::=== ---
Artículo tercero.-EI presente ·1ec'eto pntrarú en vigor el c!la de su Vi i:;- :.:;'1 el ",Boletín Oficia] tie' Estado...

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dddo en Madrid a d0Cc- de diJfil <J€ mil novecientos Sl'r"'rü;:¡ y !r"A.

FR~A.NC1:3CO FRANCO
El Ministro de Comerdo,

ENRIQUE FONTANA CODINA

n. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCJON del Servicio de Publicaciones por la
que 82 aprueba k¡, relación circunstanriada de ios
funciunarios de carrera del mismo, con indicae ¿1m
del número de Registro de Personal asignado por
la Dir8cción General de la Función Pública.

Por ,eSOlllci¿n de ú-ciJa 29 de novi,':nbre do 1972 rué puh1ica~
da ~n e; "BeleHo OficÍal df'l Estada" del día ?7 de enero de Hi7J
la relación provi.,;,ional de "uncionarios de Celrrera de este 01'
gal1ismo Actón0n10 rf'ferida al 4 de ~\or.tiernbre de 1971. tal como
l~s:-ableció 11:"1 Ordc'1 de la Pn:,sidsncía del Cc'bierna (le 1 de juJiJ
de J972, de f;cut'rdo cen la dnsil1ca/lón apl0bada en su día po,
la Presidcncía del Cobier!1Q, en cJ"'lp~i'11itmto de Jo f'stablé'Ci(h)
en la d:sr::s!c:!ón trané:itoria nrimE-rn dd Dccrf'to 2043/1971 de
2:::\ de jullo, púr el quo se aprueba el Estatuto del personal al
sU'vjr:i,~ de IOf: Organi:;;mc:, Aul/,nomcs

No halJíéncL,se promovido l'fdamación alr;nnn contra la ex
presHda rcJaeVn, procede "hora, '1 k vez que se eleva é~Ja a
definitiva pt':::iicar la n~¡a('ión circunstancíftr1c1, anualinuil.l fll
día de la focha, de Jos func~onarios de caITera del Servina de
Publicacion3s. prevista en el artículo 5. Q

• 2, del citado Decre
to 201:3/1971 de ?:3 de julio, con indio'l.ci.óndpJ n(¡mcro d,: in8
cr1pción f'''- 81 lkg;"Jro de Personal, q1.1C se .;¡('Iia en Ja DirE'c
ción Gen:·r;u ele la l' un:::ión Púb1íc9 e incluyendo en dicha re
lación a los funr:ionnrios jngr\-5ados en ('ste Organismo desde
4 de septir:>rnbre de 1971 has!e. el día dl' !a f('cha,

En su virtur1 esta Dirección. de conforrr.idad con lo dispues
to en el articuk 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de 2:1 de julio, ha
tenido a bien rlispom,r lo siguiente:

PrimEro.-ElC'var a definitiva. una vez subsanados Jos errores
makriaJes, la relación de funcionarios de carn)ra del Servicio
de PublicacÍ{mes, que fue publicada en el ..Boletín Oficiai del
Estadc ... m('cPanle resolución de fecha 29 de noviembre de 1972.
con (!xclu:~;ón de la cc1umna relativa al tiempo de servicios, que
continm:r[,¡ teniendo la consideración de provisional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada de los funcio
narías de GlITfTD. del Servicio de Publicaciones, dDbidamente ac
tualizada ~tl dfa de la fecha de la presente resolución. con indi
c3ción del núm,>ro de Regist.ro de Personal asignado por la Di
rección G('nend dr; la Función PúhJica, de conformidad con i,~};

instrucciones cO\J,pnldas en la Orden de la Prf'sídEncia del Go
bierno df2 -1 de ;\,jlio de 1972.

Tercero.--CoDtra la presenta resolución podrá interponerse
recurso de R!zada, en el plazo de quince días, ante el .excelen
tísimo sei'ior ],fín'stro de Obras Púhlicas, de confnnnidad con
Jo dispuesto en el articulo 6.". 5 d', del Decreto 2043/1971, de
2.3 de 1ulio.

Madrid, 10 de abril de 1973 -El Director del Servicio de Pu
blicaciones del l'vünistcrio de Obras Públicas, Juan Cabrera.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 896/1973. de 27 de abril, por el qne se
nombra Director general de Asuntos Eclesiásticos
a don Antonio Gil-Casares y Perez.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de
abril de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en' nombrar Director general de Asuntos Eclesiásticos
a don Antonio Gil-Casares y Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y trns.

FRA!\CISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se rectifica. el se¡:!undo apellido
del PoliCía del Cuerpo de Pollcta Armada dOfIL José
Luis Rodriguez Muiños,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Policía
don José Luis Rodríguez Muiñ')S, perteneciPnte al Cuerpo de
Policía Armada, en súplica de quo:> le seR rectificado el segundo
apellido que figura en su documentación, Muiños por el de
Barreiro, y comprobado documentalmente el derecho que le
asiste,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facuitades con
feridas por el articulo 17 de la Ley de 26 de julio de 19.57,
ha tenido a bien disponer la rect.ifkacién solicitada, de confor"
midad con la Real Orden de 25 dE- septiHmbre de 187>; (,,-Colec~
ción Legislativa» número 28B}, dl:Jtiendo figurar en 10 sucesi\TO
con el nombre·y apellidos de Jesé Lujs Rodrigue?: Bflrreiro,
anotándose las rectif;caciones ca' respoodientes en la documen
tación del interesado

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efec'cs.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1973.-El Dirf'.etor general Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de Policía Armada.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


